
MINISTERIO DE AGRICULTURA

15568 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, del Tribunal 
calificador del concurso-oposición para cubrir pla
zas vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, por la que se hace pública la fecha del sorteo 
para determinar el orden de actuación de los opo
sitores y la hora, fecha y lugar del comienzo de 
los ejercicios.

De conformidad con lo previsto en las bases 7.4 y 7.6 de 
la convocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 14 de enero de 1980, para cubrir vacantes en el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, se hace público para general conoci
miento de los interesados que:

1. El sorteo público para determinar el orden de actuación 
de los opositores se realizará á las diez horas del día lo de 
septiembre próximo en el salón de actos del Ministerio de 
Agricultura (paseo de la Infanta -Isabel, 1, Madrid), y su 
resultado será expuesto el mismo día en el tablón de anuncios 
del citado Departamento.

2. El primer ejercicio de la fase de oposición para los opo
sitores correspondientes a los tumos restringidos dará comienzo 
a las dieciséis horas del día 11 de septiembre próximo, en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes (Ciudad 
Universitaria, Madrid).

3. El primer ejercicio de la fase de oposición, para los 
opositores correspondientes al tumo libre, dará comienzo a las 
dieciséis horas del día 30 de septiembre próximo,^en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes (Ciudad Universitaria, 
Madrid).

Todos los opositores, para la realización de los ejercicios, 
deberán concurrir provistos de su documento nacional de iden
tidad.

Madrid, 1 de julio de 1080.—El Secretario del Tribunal, Ig
nacio Riverola Barón.—Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
Plácido Virgili Sorribes.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

15569 ORDEN de 4 de junio de 1980 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Antropología» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 16 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Antro
pología» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Complutense de Madrid, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Carlos París 
Amador.

Vocales titulares:
Don Jesús A rellano Catalán, don Luis Cencillo Ramírez, don 

Jaime Arnáu Gras y don José María Petit Sulla, Catedráticos 
de las Universidades de Sevilla, el primero; Salamanca, el se
gundo; Profesor agregado de Complutense, el tercero, y Pro
fesor agregado de la Universidad de Santiago, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alfredo Jiménez 
Núñez.

Vocales suplentes:
Don Pedro Ridruejo Alonso, don Cándido Genovard Reselló, 

don Joaquín Aragó Mitjáns, don Tomás Mariano Calvo Martí
nez, Catedráticos de las Universidades de Autónoma de Madrid, 
el primero; Autónoma de Barcelona, el segundo; Profesor agre
gado de Barcelona, el tercero, y Profesor agregado de Barce
lona (Tarragona), ei cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden do I2 .de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
de: Tribunal, determinará y publicará an el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince dias de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han do realizar su presentación 
los opositores, y si hubiere lugar, la oolebración ded sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día

hábil posterior al d© su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 dol Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho- años.
Madrid, 4 de junio de 1980.—P. D., ei Subsecretario, Manued 

Cobo de’ Rosad.

limo. Sr. Director generad de Ordenadón Académica y Profe
sorado.

15570 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal-que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profeso" agregado de <Análisis matemático IV» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santander.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

" Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha da 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mar-: 
zo) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Análisis matemático IV» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santander que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Valla 
Sánchez.

Vocales titulares:
Don Baltasar Rodríguez-Sal inas Palero: don José María Isi

dro Gómez; don Juan Arias de Reyna Martínez; don Jaime 
Vinuesa Tejedor, Catedráticos de las Universidades de Complu
tense, el primero; Santiago, el segundo; Profesor agregado de 
Sevilla, el tercero; Profesor agregado de la Complutense de 
Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Vigil Váz
quez.

Vocales suplentes:
Don Rafael Aguiló Fuster; don Juan L; Cerdá Martín; don 

Jesús Muñoz Díaz; don Joaquín Bruna Floris, Catedráticos de 
las Universidades de, Barcelona, el primero; Autónoma de Bar
celona', el segundo; Salamanca ' profesor agregado, el tercero, 
y Profesor agregad'- de Sevilla, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo meno6 con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposito
res, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo co
menzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil pos
terior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

15571 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Análisis matemático 2.°» 
de la Facultad de Ciencias de la UNED.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 de 23 de. agosto y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Análisis matemático 2.“» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia que e6taró cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Baltasar Rodrí
guez-Salinas Pelero.

Vocales titulares: Don Luis Vigil Vázquez, don Víctor M. 
Onieva Aleixandre, don Pablo Bobillo Guerrero, don Carlos Be- 
nitez Rodríguez, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, 
el primero; Santander, el segundo; Profesor agregado de Gra
nada, el tercero, y Profesor agregado de Extremadura, e 1 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Auge Fa
rreas.

Vocales suplentes: Don Enrique Lines Escardo, don Julián 
Cufi Sobregráu, don José L. Blasco Oleína, don Roberto Mori-
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yon Salomón, Catedráticos de las Universidades de, Compluten
se de Madrid, el primero; Autónoma de Barcelona, el segundo; 
Profesor agregado de Valencia, el tercero, y Profesor agregado 
de La Laguna, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1074 («Boletín Oficial del Estado- de 
13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar lós ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal. .

limo. Sr. Director general de Ordenación 'Académica y Profe
sorado.

15572 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se anuncia 
a oposición la cátedra vacante de «Estética de la 
Ingeniería», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Estética de la Ingeniería» 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de la Universidad Politécnica de Madrid y que 
no ha podido ser cubierta de acuerdo con el procedimiento de 
concurso de traslado y concurso de acceso entre Profesores agre
gados de Universidad, por no existir titulares de dicha denomi
nación ni equiparados, y de acuerdo con los preceptos conte
nidos en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General para ingreso en lá Adminis
tración Pública,

Este Ministerio ha resuelto anunciarla para su provisión en 
propiedad al tumo de oposición.

Los aspirante, para ser admitidos a la misma, deberán diri
gir sus solicitudes al Ministerio de Universidades e Investigación 
y reunir los requisitos que se exigen en las normas que fueron 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo 
de 1979, salvo la modificación a que se refiere el Real Decre
to 1374/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
junio)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.i 
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado. .

15573 ORDEN de 4 de julio de 1980 por la que se convo 
can a concurso de acceso las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.; Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto;
1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 

acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con Ip que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado; Ley 40/1078, de 17 de 
julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio-, Decretos 889/1969, de 8 de 
mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero, y Ordenes de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio) y de 18 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes, dentro' del plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», en la Universidad en que 
presten sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejerci
cios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.).

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.,
Madrid, 4 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Física teórica», de la Facultad de Ciencias de las Univer
sidades de Santander, Extremadura y País Vasco (Bilbao) ¡ de 
la Facultad de Química (Sección de Física) de la Universidad 
de Santiago y de la Facultad de Física "de la Universidad de 
Sevilla.

.«Estructura e Instituciones económicas españolas en rela
ción con las extranjeras», de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de las Universidades de Sevilla, Valla- 
dplid, Zaragoza, La Laguna y Alicante.

«Psicopatología», de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad Complutense de Madrid.

«Química orgánica», de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Málaga y Alicante.

«Química orgánica», de la Facultad de Farmacia dé las Úni- 
versidades de La Laguna y Valencia.

«Derecho canónico!-, de la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Extremadura (Cáceres), Palma de Mallorca, Cá
diz (Jerez) y País Vasco (San Sebastián).

15574 ORDEN de 10 de julio de 1980 por la que se convo
can a concurso de traslado las cátedras de Universi
dad que se indican.

ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitarán, con arreglo a lo dispuesto én las Le
yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, cómo concursos 
independientes.
 2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 

disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernume
rario, excedentes especiales y excedentes voluntarios, estos úl
timos siempre <jue hayan permanecido un año, como mínimo, 
en esta situación, y también los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 

 de otra distinta.
3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 

acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento, 
o en la forma que previene el artículo 68 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe-
gorado.

__ ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Faculta de Filología

•Lingüística francesa».

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

«Pedagogía experimental (Organización y Administración es
colar)».

«Psicología de la educación».

Facultad, de Geografía e Historia

«Prehistoria».

Facultad de Psicología».

«Psicología patológica».

Facultad de Medicina

«Medicina legal (2.a cátedra)».
«Rehabilitación».

Facultad de Veterinaria

«Parasitología y Enfermedades parasitarias».
«Alimentación».
«Toxicología y Veterinaria legal».
«Industrias alimentarias».

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

Facultad de Ciencias

«Bioquímica».


